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I. RESUMEN

El artículo analiza la violencia de género y su re-
lación con la discriminación estructural y los dis-
tintos modelos de imputación de responsabilidad 
internacional del Estado por actos de terceros que 
se desprenden de los precedentes de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en ade-
lante, Corte IDH o Corte), en la sentencia del caso 
“González y otras (Campo Algodonero) v. México”.

II. INTRODUCCIÓN

El caso denominado “Campo Algodonero” (1) es 
un precedente paradigmático en el desarrollo de la 
jurisprudencia del sistema interamericano de de-
rechos humanos (en adelante, SIDH). Por prime-
ra vez, la Corte IDH examina una situación estruc-
tural de violencia contra las mujeres basada en su 
género, esto es, el tipo de violencia que define el 
art. 1, Convención de Belém do Pará (en adelan-

(*) Abogado, egresado con diploma de honor de la Universidad de Buenos Aires (UBA). Obtuvo una maes-
tría en Derecho Internacional (LL.M.) en el Washington College of Law de la American University. En junio de 
2005 fue electo miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados 
Americanos por el período 2006-2010; fue relator especial sobre derechos de las mujeres. Profesor de la 
Facultad de Derecho, UBA, y director de la maestría en Derechos Humanos de la Universidad Nacional de Lanús 
(UNLA).
(1) Corte IDH, sentencia del 16/11/2009, caso “González y otras (Campo Algodonero) v. México”. Para el 
análisis de este caso hemos considerado, además, la demanda de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) y el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de los peticionarios. Ver demanda de la CIDH 
ante la Corte IDH en el caso de “Campo Algodonero”: “Claudia Ivette González”, “Esmeralda Herrera Monreal” 
y “Laura Berenice Ramos Monárrez” (casos 12496, 12497 y 12498) contra los Estados Unidos Mexicanos, 
4/11/2007. Escrito presentado a la Corte IDH, por Josefina González, Benita Monárrez e Irma Monreal Jaime 
y por el Centro de Desarrollo Integral de la Mujer (Cedimac), la Red Ciudadana de No Violencia y Dignidad 
Humana, la Asociación Nacional de Abogados Democráticos A. C. (ANAD) y el Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (Cladem). También se consultó la contestación de deman-
da de México ante la Corte.
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te, CBDP) (2). En su sentencia, la Corte IDH con-
cluye que los homicidios de las tres víctimas defi-
nidas en el caso, Laura Berenice Ramos, Claudia 
Ivette González y Esmeralda Herrera Monreal, fue-
ron cometidos “por razones de género”, esto es, 
constituyen casos de “feminicidio” (3) y están en-
marcados dentro de un contexto de violencia con-
tra las mujeres en Ciudad Juárez (4).

La Corte define con cierta precisión el estándar de 
“debida diligencia” establecido en el art. 7, CBDP, 
a fin determinar el alcance del deber estatal de 
prevención de crímenes basados en el género, 
tales como desapariciones, vejaciones sexuales, 
torturas y homicidios de mujeres. En el caso, la 
Corte aplica el estándar de debida diligencia res-
pecto del deber estatal de protección de los dere-
chos frente a actos de particulares.

También fija la Corte los criterios jurídicos que 
permiten atribuir esos crímenes de particulares al 
Estado. La definición de un campo de responsa-
bilidad jurídica estatal por crímenes de particula-
res es un tema espinoso en un contexto regional 
atravesado por crisis políticas recurrentes, causa-
das por el creciente deterioro de la seguridad ciu-
dadana. El caso se refiere además a hechos ocu-
rridos en una de las ciudades más violentas del 
continente.

En “Campo Algodonero”, el tribunal interamerica-
no retomó la doctrina del riesgo previsible y evi-
table –inspirada en la jurisprudencia del sistema 
europeo de derechos humanos– que había desa-
rrollado en fallos previos relacionados con prác-
ticas de violencia de grupos paramilitares en el 
conflicto armado interno en Colombia. En esta 
ocasión aplicó esos estándares al contexto social 
de prácticas de violencia contra las mujeres en 
Ciudad Juárez, definiendo un deber de protección 
estatal reforzado por la CBDP.

La Corte IDH examinó la situación de las tres víc-
timas, no sólo en función de los hechos particula-

res que rodearon sus desapariciones y los proce-
sos penales en que se investigaron los crímenes, 
sino como miembros de un colectivo más am-
plio que se ve afectado por una situación estruc-
tural de violencia y desigualdad, lo que permite 
entender los crímenes particulares en su real di-
mensión. De allí que la decisión de la Corte en 
este caso profundiza una línea jurisprudencial so-
bre igualdad estructural que se asienta ya en va-
rios precedentes de la propia Corte y de la CIDH. 
Esta tendencia jurisprudencial del SIDH reafirma 
la existencia de deberes de acción positiva para 
los Estados en la protección de colectivos expues-
tos a patrones de discriminación y violencia. En 
estos precedentes, la CIDH y la Corte han consi-
derado especialmente datos del contexto social 
de las víctimas y su integración a colectivos o gru-
pos sociales discriminados, para definir el alcan-
ce de las obligaciones estatales de respeto, ga-
rantía y protección.

En este breve comentario del caso vamos a focali-
zar el análisis en la definición del deber de debida 
diligencia en la protección de la violencia de gé-
nero cometida por actores no estatales. Para ello, 
procuraremos primero ubicar el caso de estudio 
en la tendencia jurisprudencial del SIDH sobre 
igualdad y en especial sobre protección de gru-
pos sometidos a patrones estructurales de violen-
cia y discriminación. Sobre el final analizaremos 
los principales fundamentos de la decisión de la 
Corte IDH en “Campo Algodonero” sobre la impu-
tación de responsabilidad estatal por los crímenes 
e intentaremos caracterizar las diferentes doctri-
nas usadas en el SIDH sobre el tema. 

III. IGUALDAD ESTRUCTURAL Y DEBER  
DE PROTECCIÓN ANTE PRÁCTICAS  
DE VIOLENCIA

La perspectiva histórica sobre la jurisprudencia 
del SIDH marca en nuestra opinión una evolución 
desde un concepto de igualdad formal, elaborado 
en la etapa de las transiciones a la democracia 

(2) El art. 1, CBDP, define la violencia contra las mujeres como “cualquier acción o conducta, basada en su gé-
nero, que causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en su ámbito público 
como en el privado”. Cabe mencionar que, en un caso previo, la Corte IDH examinó los alegatos de las partes 
sobre violación del derecho a la integridad física usando como criterio de interpretación el art. 7, CBDP. Ver Corte 
IDH, sentencia del 25/11/2005, caso del “Penal de Castro Castro”, serie C, n. 160, párr. 276.
(3) La Corte afirma que utilizará la expresión “homicidio de mujeres en razón de género también conocido como 
feminicidio”. Ver Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 143. 
(4) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 231. 
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en los países de América latina hacia un concep-
to sustantivo de igualdad que se comienza a con-
solidar en la última década, luego del fin de las 
transiciones, cuando la temática de la discrimina-
ción estructural y los derechos de los grupos dis-
criminados se presenta con más fuerza en el tipo 
de casos y asuntos considerados por el SIDH. Así, 
se avanza desde una idea de igualdad, entendi-
da como no discriminación, hacia una noción de 
igualdad como la protección de grupos subordi-
nados. Eso significa que se evoluciona desde una 
noción clásica de igualdad, que apunta a la eli-
minación de privilegios o de diferencias irrazona-
bles o arbitrarias, que busca generar reglas igua-
les para todos y demanda del Estado una suerte 
de neutralidad o “ceguera” frente a la diferencia, 
y se desplaza hacia una noción de igualdad sus-
tantiva, que demanda del Estado un rol activo pa-
ra generar equilibrios sociales, la protección es-
pecial de ciertos grupos que padecen procesos 
históricos o estructurales de discriminación. Esta 
última noción presupone un Estado que abando-
ne su neutralidad y que cuente con herramientas 
de diagnóstico de la situación social para saber 
qué grupos o sectores deben recibir, en un mo-
mento histórico, determinado medidas urgentes y 
especiales de protección.

En un informe reciente de la CIDH se sistemati-
zan algunas decisiones jurisprudenciales del sis-
tema que marcan esta evolución en el concepto 

de igualdad en relación con los derechos de las 
mujeres (5).

Entre los sectores mencionados por el SIDH co-
mo grupos discriminados o excluidos, que requie-
ren protección especial o tratamiento diferencia-
do, se encuentran los pueblos indígenas (6) o la 
población afrodescendiente (7) y las mujeres en 
relación con el ejercicio de ciertos derechos, co-
mo la protección frente a la violencia (8) y la par-
ticipación política (9). También se ha enfatizado 
la obligación de garantía de los Estados ante la 
existencia de grupos en situación de vulnerabili-
dad, como los niños que viven en la vía pública, o 
en sistemas de internación, los enfermos menta-
les en reclusión, los inmigrantes indocumentados, 
la población campesina desplazada de sus terri-
torio o las personas pobres portadoras de VIH/si-
da, entre otros.

El concepto de igualdad sustantiva incide en la 
forma en que el SIDH ha comenzado a releer las 
obligaciones de los Estados en materia de dere-
chos civiles y políticos en ciertos contextos socia-
les; por ejemplo, el derecho a la vida, a la inte-
gridad física, a la participación política y a la 
protección judicial, entre otros.

Así, la Corte estableció por ejemplo la obligación 
de los Estados de adoptar medidas positivas pa-
ra garantizar que los pueblos indígenas puedan 

(5) CIDH, “El acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas”, 20/1/2007, ps. 33-51. 
(6) Sobre las obligaciones positivas de los Estados de garantizar el ejercicio de ciertos derechos civiles, políticos 
y sociales por los miembros de las comunidades indígenas, en la Corte IDH pueden revisarse los casos “Masacre 
de Plan Sánchez v. Guatemala. Fondo”, sentencia del 29/4/2004, serie C, n. 105; “Comunidad Moiwana v. 
Suriname. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 15/6/2005, serie C, n. 124, 
y “Comunidad Indígena Yakye Axa v. Paraguay. Fondo reparaciones y costas”, sentencia del 17/6/2005, serie C, 
n. 125. Recientemente, este principio llevó a la Corte a reinterpretar las obligaciones del Estado respecto del 
derecho a la vida hasta incorporar un deber de garantizar ciertos mínimos vitales de salud, agua y educación, 
vinculados con el derecho a la vida digna de una comunidad indígena expulsada de su territorio colectivo, en el 
caso “Comunidad Indígena Sawhoyamaxa v. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 29/3/2006, 
serie C, n. 146, y las subsiguientes decisiones de supervisión de sentencia. La Corte también fijó el alcance del 
deber de consulta y búsqueda de consentimiento en relación con actividades económicas que pudieran afectar 
recursos, territorios y recursos naturales de los pueblos indígenas, en el caso del “Pueblo Saramaka v. Surinam. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 28/11/2007, serie C, n. 172.
(7) Ver el caso “Simona André Diniz v. Brasil”, informe 37/2002, declarado admisible por la CIDH en el que se 
alega incumplimiento del deber estatal de protección frente a conductas discriminatorias de particulares, basa-
das en el color o la raza. 
(8) Sobre la obligación de adoptar políticas y medidas positivas para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, puede verse el informe 54/2001, “María Da Penha Maia Fernandes v. Brasil”, del 
16/4/2001. 
(9) Ver CIDH, informe 103/2001, “María Merciadri de Moroni”, Argentina, del 11/10/2001, sobre cupos en el 
sistema electoral argentino. 
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participar, en condiciones de igualdad, en la to-
ma de decisiones sobre asuntos y políticas que 
inciden o pueden incidir en sus derechos y en el 
desarrollo de dichas comunidades, de forma tal 
que puedan integrarse a las instituciones y ór-
ganos estatales y participar de manera directa 
y proporcional a sus poblaciones en la dirección 
de los asuntos públicos, así como hacerlo des-
de sus propias instituciones políticas y de acuer-
do con sus valores, usos, costumbres y formas 
de organización. La Corte, en la sentencia dictada 
en el caso “Yatama” (10), consideró que la legis-
lación nicaragüense sobre monopolio de partidos 
políticos y las decisiones de los órganos electo-
rales del Estado habían limitado irrazonablemen-
te la posibilidad de participación en un proceso 
electoral de una organización política represen-
tativa de las comunidades indígenas de la cos-
ta atlántica del país. Este caso también, en nues-
tra opinión, expresa la afirmación del principio de 
igualdad estructural, pues la Corte IDH obliga al 
Estado a flexibilizar la aplicación de las normas 
electorales de alcance general para adecuarlas a 
las formas de organización política que expresan 
la identidad cultural de un grupo. En definitiva, lo 
que la Corte reconoce es un “derecho especial 
o diferenciado a favor de un grupo” (11) que fija 
ciertas “protecciones externas” al grupo minorita-
rio, que se consideran indispensables para la pre-
servación de su autonomía política, pero también 

aseguran su participación en la estructura institu-
cional del Estado nacional.

La noción de igualdad material o estructural parte 
del reconocimiento de que ciertos sectores de la 
población están en desventaja en el ejercicio de 
sus derechos por obstáculos legales o fácticos y 
requieren, por consiguiente, la adopción de me-
didas especiales de equiparación. Ello implica la 
necesidad de trato diferenciado, cuando debido 
a las circunstancias que afectan a un grupo des-
aventajado, la identidad de trato suponga coar-
tar o empeorar el acceso a un servicio o bien o el 
ejercicio de un derecho. También conduce a exa-
minar la trayectoria social de la supuesta víctima, 
el contexto social de aplicación de las normas o 
las políticas cuestionadas, así como la situación 
de subordinación o desventaja del grupo social al 
cual pertenecen los potenciales afectados (12).

El empleo de la noción de igualdad material con-
lleva una definición sobre el rol del Estado como 
garante activo de los derechos, en escenarios so-
ciales de desigualdad. Es, además, una herra-
mienta útil para examinar las normas jurídicas, 
las políticas públicas y las prácticas estatales, 
tanto su formulación como sus efectos. Además, 
tiene consecuencias directas en el debate sobre 
remedios efectivos, pues es sabido que las obli-
gaciones positivas son más difíciles de exigir, por 

(10) Corte IDH, caso “Yatama v. Nicaragua. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas”, sentencia 
del 23/6/2005, serie C, n. 127. En esta sentencia, la Corte comienza a definir el alcance del derecho a la par-
ticipación política consagrado en el art. 23, Convención Americana, y considera que comprende, además de la 
participación en procesos electorales formales, la participación en otros mecanismos de discusión y fiscalización 
de políticas públicas. También se procura avanzar en la sentencia en mayores precisiones sobre el alcance de 
la obligación estatal de garantizar este derecho de participación respecto de sectores sociales excluidos o que 
se encuentran en situación de desventaja en el ejercicio de este derecho. Para ello, el tribunal vincula el dere-
cho a la igualdad, entendido como igualdad no sólo formal sino sustantiva, con el derecho de asociación y de 
participación política. Ver en tal sentido el voto concurrente del juez Diego García Sayan. Para entender mejor el 
sentido que la propia Corte IDH le da a su decisión en “Yatama”, se sugiere leer también cómo lo diferencia de 
un caso posterior sobre exclusión de candidaturas independientes, considerando especialmente en “Yatama” la 
existencia de un grupo subordinado o discriminado con características diferenciadas de identidad cultural. Ver 
Corte IDH, caso “Castañeda Gutman, Jorge v. Estados Unidos Mexicanos”, 6/8/2008, párr. 172. 
(11) Ver al respecto Kymlicka, Will, “Nacionalismo minoritario dentro de las democracias liberales, en García, 
Soledad y Lukes, Steven, “Ciudadanía: justicia social, identidad y participación”, Ed. Siglo XXI, Madrid, 1999. 
También Kymlicka, Will, “Ciudadanía multicultural”, Ed. Paidós, Barcelona, 1996. 
(12) Para un análisis de las nociones de igualdad como reconocimiento de derechos diferenciados a ciertos gru-
pos, puede verse, además de Kymlicka, Will, Kymlicka, Will, “Ciudadanía multicultural”, cit., y “Nacionalismo mi-
noritario...”, cit., Young, Iris M., “Vida política y diferencia de grupo”, en Castells, Carme (comp.), “Perspectivas 
feministas en teoría política”, Ed. Paidós, Madrid, 1996, p. 120; Fiss, Owen, “Grupos y la cláusula de igual pro-
tección”, en Gargarella, Roberto (comp.), “Derecho y grupos desaventajados”, Ed. Paidós, Barcelona, 1999, 
ps. 137-167.
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ejemplo, por la vía judicial doméstica, en especial 
cuando se exigen comportamientos positivos para 
resolver conflictos de naturaleza colectiva.

Además, la noción de igualdad sustantiva se pro-
yecta sobre el deber estatal de proteger a gru-
pos sociales discriminados frente a ciertas prácti-
cas y patrones de violencia que los afectan. Estas 
prácticas son el resultado de patrones de discri-
minación y relaciones asimétricas de poder en la 
sociedad, y suelen contribuir a reproducir y refor-
zar las desigualdades en el ámbito social, cultu-
ral y político.

La CIDH consideró especialmente el impacto dife-
renciado, sobre ciertos grupos sociales, de prác-
ticas extendidas de violencia desarrolladas por 
agentes estatales o por actores no estatales con 
la connivencia o tolerancia del Estado. En este 
orden de ideas, la Comisión, por ejemplo, esta-
bleció la responsabilidad de Brasil por no haber 
adoptado medidas para prevenir los desalojos for-
zosos violentos emprendidos por ejércitos priva-
dos de hacendados que eran expresión de un pa-
trón sistemático de violencia rural tolerado por 
las autoridades estatales, seguido de un patrón 
de impunidad en las investigaciones criminales 
de estos hechos. Para eso, la CIDH tuvo espe-
cialmente en cuenta la situación de desigualdad 
estructural en que se encuentra un sector de la 
población rural en ciertos Estados del norte brasi-
leño y los niveles de tolerancia y connivencia en-
tre sectores poderosos de hacendados, las fuer-
zas policiales y la justicia estadual (13). En otro 
caso, la CIDH responsabilizó a Brasil por un pa-
trón de violencia policial dirigido a jóvenes negros 
en las favelas de Río de Janeiro, considerando 
que la ejecución extrajudicial de un joven de este 
grupo social era un hecho representativo de ese 
patrón que, a su vez, expresaba un sesgo racis-
ta en la actuación de la fuerza pública estadual, 
con la complicidad de la autoridad federal (14). 
También la CIDH y la Corte IDH consideraron la si-

tuación de vulnerabilidad diferenciada frente a la 
violencia política de ciertos grupos en el marco del 
conflicto armado interno en Colombia, imponien-
do al Estado deberes específicos de protección 
que implican restricciones en el uso de la propia 
fuerza estatal y protección especial frente a otros 
actores no estatales, así como obligaciones espe-
ciales de reparación de alcance colectivo y polí-
ticas sociales diferenciadas y culturalmente per-
tinentes. Estas medidas de protección parten de 
la obligación de respetar y garantizar ciertos de-
rechos culturales de grupos étnicos; por ejemplo, 
restricciones a determinadas actividades bélicas 
en resguardo de la integridad de territorios colec-
tivos de pueblos indígenas y comunidades negras 
colombianas (15).

IV. DEBER DE PROTECCIÓN Y VIOLENCIA  
DE GÉNERO

Podemos señalar algunos antecedentes impor-
tantes del SIDH sobre el alcance de la obligación 
de protección ante la violencia de género cometi-
da por actores no estatales, que están presentes 
en la base argumental del caso que comentamos.

En el caso de “María Da Penha Fernandes v. 
Brasil”, la CIDH aplicó por primera vez la CBDP y 
fijó deberes especiales de protección estatal vin-
culados con el derecho a la vida y a la integridad 
física, en función de una interpretación del prin-
cipio de igualdad en línea con lo que expusimos. 
Frente a un patrón estructural de violencia do-
méstica que afectaba a las mujeres de la ciudad 
de Fortaleza, en el Estado de Ceará, acompaña-
da por una práctica general de impunidad judicial 
frente a este tipo de casos criminales y la negli-
gencia del gobierno local en implementar medi-
das efectivas de prevención, estableció que el 
Estado federal había violado las garantías judicia-
les y la obligación de actuar con debida diligencia 
para asegurar la integridad física de la peticionaria 
y su igualdad ante la ley. También estableció que 

(13) CIDH, informe 25/2009, “Sebastiao Camargo Filho”, Brasil, del 19/3/2009. 
(14) CIDH, informe 26/2009, “Wallace de Almeida”, Brasil, del 20/3/2009. 
(15) Pueden consultarse las medidas provisionales de la Corte IDH, en el caso del “Pueblo Kankuamo” y de las 
comunidades afrocolombianas del Jiguamiandó y el Curvaradó, entre muchas otras. Ver además, para ilustrar 
el tipo de situaciones colectivas mencionadas en el marco del conflicto armado colombiano, CIDH, “Informe so-
bre la visita al terreno en relación con las medidas provisionales ordenadas a favor de los miembros de las co-
munidades constituidas por el Consejo Comunitario del Jiguamiandó y las familias del Curbaradó, Municipio del 
Carmen del Daríen, Departamento del Chocó, República de Colombia”, noviembre 2008. 
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los Estados tienen un deber de acción preventiva 
diligente para evitar prácticas de violencia contra 
las mujeres, aun frente a la actuación de actores 
no estatales, con base no sólo en el art. 7, CBDP, 
sino también en la propia Convención Americana. 
La responsabilidad del Estado provenía de no ha-
ber adoptado medidas preventivas con debida di-
ligencia para evitar que esa forma extendida de 
violencia existiera y se reprodujera en perjuicio de 
un grupo o colectivo determinado, además de la 
falta de respuesta efectiva frente a las lesiones 
graves sufridas por la víctima a manos de su es-
poso, quien estaba sujeto a un proceso que lleva-
ba quince años sin juicio.

La CIDH valoró fundamentalmente, en el caso 
“María Da Penha”, la existencia de un patrón o 
“pauta sistemática” en la respuesta estatal, que 
expresa a su juicio una suerte de tolerancia públi-
ca con la situación de violencia denunciada, no 
sólo en perjuicio de la víctima, sino con relación a 
otros casos idénticos o con características comu-
nes. Es más, para la CIDH, la inefectividad judi-
cial discriminatoria crea un ambiente que favore-
ce la violencia doméstica que sufren las mujeres.

El enfoque, como dijimos, va más allá de la si-
tuación particular de la víctima individual, pues se 
proyecta a la evaluación de la situación de dis-
criminación y subordinación de un grupo social 
determinado. La situación estructural del grupo 
de mujeres afectadas por la violencia, por un la-
do, califica los deberes de prevención del Estado 
y sus obligaciones reparatorias en el caso parti-
cular, pero además justifica el tipo de recomen-
daciones de alcance general que fija la CIDH al 
Estado y que incluyen, por ejemplo, cambios en 
las políticas públicas, en la legislación y en los 
procedimientos judiciales y administrativos (16).

Para la CIDH, no sólo se ha violado en el caso la 
obligación de investigación y remedio de prácti-
cas de violencia domésticas basadas en el géne-
ro, sino también el deber de previsión. Sin em-
bargo, en el análisis que realiza la CIDH no queda 

claro si se refiere a la imposibilidad del Estado de 
prever el desarrollo de la práctica generalizada de 
violencia que afecta a las mujeres en el Estado de 
Ceará o a la imposibilidad del Estado de prevenir 
la agresión de la que fuera objeto la víctima del 
caso. No existe, en “María Da Penha”, una discu-
sión particular, ni alegatos de los peticionarios so-
bre si agentes del Estado demandado contaban 
con información adecuada sobre el riesgo existen-
te para la vida y la integridad de la víctima antes 
de que se consumara la agresión, o si estaban en 
condiciones de evitarla razonablemente. 

V. EL CASO “CAMPO ALGODONERO”

En “Campo Algodonero”, la Corte decide analizar 
la situación de las tres víctimas individuales del 
caso en función de un contexto de violencia con-
tra un grupo social al cual las víctimas pertene-
cían. Este examen, en contexto de la situación 
de las víctimas particulares, es indispensable pa-
ra la determinación del alcance de la responsa-
bilidad del Estado por crímenes que habrían sido 
cometidos, según la prueba disponible, por acto-
res no estatales.

La Corte considera que puede generarse respon-
sabilidad internacional para el Estado por atribu-
ción a éste de actos cometidos por terceros o 
particulares, en el marco de las obligaciones del 
Estado de garantizar el respeto de esos derechos 
entre individuos (17). En este sentido, la Corte 
Interamericana ha considerado en varios prece-
dentes que la obligación de garantía y respeto de 
los derechos humanos se proyectan más allá de 
la relación entre sus agentes y las personas so-
metidas a su jurisdicción, pues se manifiestan 
también en la obligación positiva del Estado de 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
efectiva protección de los derechos en las relacio-
nes entre los individuos. La atribución de respon-
sabilidad al Estado por actos de particulares pue-
de darse cuando el Estado incumple, por acción 
u omisión de sus agentes, con esta función de 
protección, pero sólo en aquellas circunstancias 
particulares en que se considere que los agentes 

(16) CIDH, informe 54/2001, “María Da Penha Maia Fernandes”, Brasil, del 16/4/2001. 
(17) Sobre las doctrinas de atribución de responsabilidad internacional a los Estados por actos de particula-
res, puede verse Brownlie, Ian, “Principles of public international law”, 5a ed., Oxford University Press, Oxford, 
1998, part VII, ps. 435-476; Clapham, Andrew, “Human rights in the private sphere”, Ed. Clarendon, Oxford, 
1996, ps. 178-244. 
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estatales cumplían una posición de garantes con 
relación a la acción de particulares (18).

Los criterios para la atribución de responsabili-
dad al Estado por el incumplimiento de un deber 
de protección no son claros en la jurisprudencia 
de la Corte y, en nuestra opinión, suelen apare-
cer confusamente mezclados con otro factor de 
atribución de responsabilidad más directo, que es 
el apoyo o tolerancia con la acción de un actor 
no estatal. Este último criterio implica complici-
dad estatal con la violación de derechos y se ha 
utilizado en casos de acciones de grupos parami-
litares que actúan bajo la protección de apara-
tos gubernamentales e incluso bajo el amparo de 
normas jurídicas formales (19). La doctrina de la 
complicidad (apoyo o tolerancia) atribuye respon-
sabilidad objetiva al Estado como si la acción del 
particular hubiese sido ejecutada por un agente 
estatal de manera directa.

El análisis de la Corte en “Campo Algodonero” to-
ma como base, para atribuir responsabilidad al 
Estado por la acción de particulares, la doctrina 
del riesgo previsible y evitable. Esta teoría que 
surge en el sistema europeo de derechos huma-
nos y es incorporada por la Corte en algunos pre-

cedentes relativos a la violencia paramilitar en el 
conflicto armado interno colombiano, en los que 
se cuestionaba la evidencia sobre la complicidad 
directa de agentes públicos. En estos preceden-
tes, la Corte desarrolla la idea de un deber estatal 
de debida diligencia para la protección de los de-
rechos frente a ciertas situaciones de riesgo para 
su ejercicio. No se trata de atribuir responsabili-
dad estatal frente a cualquier violación de dere-
chos humanos cometida entre particulares en su 
jurisdicción. El deber del Estado de adoptar me-
didas de prevención y protección está condicio-
nado, según la Corte, por el conocimiento de una 
situación de “riesgo real e inmediato para un indi-
viduo o grupo de individuos determinado, y por 
la posibilidad razonable de prevenir o evitar ese 
riesgo” (20).

La doctrina del riesgo requiere, en consecuencia, 
al menos la presencia de cuatro elementos en un 
caso: i) Que exista una situación de riesgo real o 
inmediato que amenace derechos y que surja de 
la acción o las prácticas de particulares, esto es, 
se requiere que el riesgo no sea meramente hipo-
tético o eventual y, además, que no sea remoto, 
sino que tenga posibilidad cierta de materializarse 
en lo inmediato (21). ii) Que la situación de ries-

(18) Caso de “la Masacre de Mapiripán v. Colombia. Excepciones preliminares”, sentencia del 7/3/2005, serie 
C, n. 122, párrs. 111 y 112; caso de la “Comunidad Moiwana v. Surinam. Excepciones preliminares, fondo, re-
paraciones y costas”, sentencia del 15/6/2005, serie C, n. 124, párr. 211; caso “Tibi v. Ecuador. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 7/9/2004, serie C, n. 114; caso de los “Hermanos 
Gómez Paquiyauri v. Perú. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 8/7/2004, serie C, n. 110, párr. 91; 
caso “19 Comerciantes v. Colombia. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 5/7/2004, serie C, n. 109, 
párr. 183; caso “Maritza Urrutia v. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 27/11/2003, serie C, 
n. 103, párr. 71; caso “Bulacio v. Argentina. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 18/9/2003, serie C, 
n. 100, párr. 111, y caso “Juan Humberto Sánchez v. Honduras. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y cos-
tas”, sentencia del 7/6/2003, serie C, n. 99, párr. 81. 
(19) Ver Corte IDH, caso de la “Panel Blanca (Paniagua Morales y otros)”, sentencia del 8/3/1998, serie C, 
n. 37, párr. 91. 
(20) Corte IDH, caso de la “Masacre de Pueblo Bello”, sentencia del 31/1/2006, serie C, n. 140, párrs. 123 y 
124. En tal sentido, el tribunal sigue la jurisprudencia de la Corte Europea, la que afirma: “No todo alegado ries-
go a la vida impone a las autoridades la obligación convencional de tomar medidas operativas para prevenir que 
aquel riesgo llegue a materializarse. Para que surja la obligación positiva, debe ser establecido que al momen-
to de los hechos las autoridades sabían, o debían haber sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato 
para la vida de un individuo identificado o de algunos individuos respecto de actos criminales de terceros, y que 
tales autoridades no tomaron las medidas dentro del alcance de sus poderes que, juzgadas razonablemente, 
podían esperarse para evitar el daño”. Corte Europea de Derechos Humanos, sentencia del 28/3/2000, “Kilic. 
v. Turkey”, aplication n. 22492/1993, párrs. 62-63; sentencia del 28/10/1998, “Osman v. United Kingdom”. 
(21) Sobre el concepto de “riesgo real e inmediato” y el deber de protección por acciones de particulares en ma-
nifestaciones públicas, puede verse Corte IDH, caso “Ríos y otros v. Venezuela. Excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas”, sentencia del 28/1/2009, serie C, n. 194, párr. 110. Caso “Perozo y otros v. Venezuela. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 28/1/2009, serie C, n. 195, párr. 121. 
Ver también voto concurrente de Diego García Sayán en “Campo Algodonero”, párrs. 8, 9 y 10.



10

Doctrina

go amenace a un individuo o a un grupo determi-
nado, esto es, que exista un riesgo particulariza-
do. Lo anterior supone un requisito más estricto 
que la sola existencia de un riesgo general o una 
situación extendida de inseguridad que afecta el 
conjunto de la comunidad. iii) Que el Estado co-
nozca el riesgo o hubiera debido razonablemente 
conocerlo o preverlo. En tal sentido, aquí cuenta 
tanto la evidencia que determina que las agencias 
habían obtenido información sobre la situación de 
riesgo, como también la previsibilidad del riesgo, 
esto es, la posibilidad de establecer cierta presun-
ción de conocimiento de ese riesgo a partir de las 
circunstancias del caso, y que está muchas veces 
asociada con el rol de vigilancia o monitorización 
que la propia Convención o la CBDP impone al 
Estado, como también con las características del 
riesgo. Así, los Estados tienen el deber impues-
to por la Convención, y por otros tratados y nor-
mas internas, de producir información y hacer se-
guimiento de la situación de violencia que sufren 
algunos grupos sociales y sectores de la pobla-
ción (p. ej., violencia contra las mujeres, despla-
zados internos, prácticas de racismo), de modo 
que no puede admitirse como excusa el desco-
nocimiento de situaciones de violencia en estos 
casos. Además, existen riesgos que son previsi-
bles por su envergadura, por su extensión en el 
tiempo, porque obedecen a prácticas o por pa-
trones sistemáticos que hacen imposible su des-
conocimiento por parte de la autoridad estatal. 
iv) Finalmente, que el Estado pueda razonable-
mente prevenir o evitar la materialización del ries-
go. Para poder imputar responsabilidad se requie-
re entonces, primero, que el riesgo sea, por sus 
características, evitable y que el Estado esté en 
condiciones de adoptar medidas capaces de pa-
liar la situación y evitar la materialización del ries-
go. Este último elemento se refiere tanto a las 
características de los factores de riesgo que se 
presentan como a las capacidades operativas de 
los agentes públicos que podían actuar en ese 
escenario determinado. A su vez, las capacida-
des operativas no corresponden sólo a la situa-
ción subjetiva de los agentes frente a la situación 
particular sino que pueden estar, a su vez, condi-
cionadas por aspectos más generales que suelen 
determinar la idoneidad de las respuestas estata-
les, tales como la insuficiencia del sistema legal, 
el déficit de las políticas públicas o la debilidad 
de las agencias competentes. La posibilidad del 
Estado de evitar la consumación del riesgo es un 
elemento conflictivo del estándar. Muchas veces, 

la dificultad de actuar deriva del incumplimiento 
de obligaciones impuestas por la Convención, que 
imponen al Estado una posición de garante de 
derechos frente a ese tipo de riesgo, por ejem-
plo, la falta de adecuación legislativa en materia 
de discriminación racial o violencia de género, o la 
ineficacia de los sistemas remediales en la admi-
nistración de justicia que el Estado debe disponer 
como tutela judicial efectiva. Es razonable afirmar 
que el Estado no podrá invocar la imposibilidad de 
prevenir la consumación de un riesgo si ha contri-
buido a ello por no adoptar medidas de garantía 
que la propia Convención establecía.

Así, un factor que complejiza aún más el criterio 
del riesgo es que los Estados no son, por lo ge-
neral, sujetos pasivos que intentan paliar riesgos 
sociales que les son ajenos, sino que contribuyen 
con sus acciones, sus políticas, sus prácticas y 
sus omisiones a la creación, configuración o con-
solidación de las situaciones de riesgo social, aun 
cuando la situación riesgosa provenga de conduc-
tas criminales de particulares.

La doctrina de la complicidad apunta a establecer 
una responsabilidad directa del Estado por la ac-
ción de tolerancia, aquiescencia o apoyo de agen-
tes públicos con los crímenes de actores no es-
tatales. En tal sentido, la acción del particular se 
asimila a efectos de la responsabilidad internacio-
nal con acciones de agentes públicos. En el otro 
extremo, la doctrina del riesgo apunta a una res-
ponsabilidad estatal indirecta por incumplimiento 
del deber de garantía, que incluye una obligación 
específica de previsión y protección frente a actos 
de particulares.

Pero la Corte ha desarrollado en algunas casos 
una teoría intermedia para aquellos casos en que, 
si bien no es posible afirmar que agentes públicos 
han sido cómplices de un acto violatorio de dere-
chos humanos, la participación del Estado no se 
limita a un incumplimiento de deberes de protec-
ción e incluye acciones públicas, normas, prácti-
cas o políticas que han creado objetivamente la 
situación de riesgo. Cuando el Estado ha creado 
el riesgo, sus deberes de garantía frente a actos 
de particulares son más estrictos. A esta tercera 
doctrina de atribución de responsabilidad podría 
denominarla, para ordenar las ideas aquí expues-
tas, doctrina del riesgo creado, pues el Estado es-
tá obligado a proteger frente a un riesgo que él 
mismo creó y tiene un deber particular de des-
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activar la situación de riesgo que ha engendrado 
directamente.

Así, en una serie de casos relacionados con crí-
menes de lesa humanidad, cometidos por grupos 
paramilitares colombianos en un período en el 
que el accionar de estos grupos había sido ilega-
lizado, y en los cuales la Corte no encontró prue-
ba directa de complicidad en esos casos entre 
paramilitares y agentes públicos, el tribunal impu-
so responsabilidad al Estado por incumplimiento 
de sus deberes de garantía, sobre la base de una 
aplicación particular de la teoría del riesgo, pero 
considerando que existía un deber agravado de 
protección en razón de que el Estado había crea-
do la situación de riesgo y no había logrado lue-
go desactivarla. Así dijo la Corte: “De lo anterior 
se desprende que el Estado propició la creación 
de grupos de autodefensas con fines específicos, 
pero éstos se desbordaron y empezaron a actuar 
al margen de la ley. Al respecto, la Corte ha ob-
servado que dichos ‘grupos paramilitares son res-
ponsables de numerosos asesinatos... y de una 
gran parte de las violaciones de derechos huma-
nos en general’ cometidas en Colombia. Además, 
se ha demostrado ante este Tribunal ‘la existencia 
de numerosos casos de vinculación entre parami-
litares y miembros de la fuerza pública en relación 
con hechos similares a los ocurridos en el pre-
sente caso, así como actitudes omisivas de par-
te de integrantes de la fuerza pública respecto de 
las acciones de dichos grupos’. En tales casos, el 
Tribunal ha declarado la responsabilidad interna-
cional del Estado colombiano por haber incumpli-
do ‘con su obligación de garantizar los derechos 
humanos [y, en ese sentido,] haber faltado a sus 
deberes de prevención y protección’” (22).

En algunos casos, la Corte consideró que la crea-
ción de la situación de riesgo, por haber propi-
ciado la conformación de grupos paramilitares, 
había sido un aporte estatal decisivo para agra-
var la situación de vulnerabilidad de un grupo so-

cial determinado, como los defensores de dere-
chos humanos en Colombia: “Al respecto, la Corte 
ha señalado anteriormente que, ‘al haber propi-
ciado la creación de estos grupos [de autodefen-
sas,] el Estado creó objetivamente una situación 
de riesgo para sus habitantes y no adoptó todas 
las medidas necesarias ni suficientes para evi-
tar que éstos siguieran cometiendo hechos co-
mo los del presente caso’. La Corte reconoce, co-
mo lo ha hecho en otras ocasiones, que si bien el 
Estado ha adoptado determinadas medidas legis-
lativas para prohibir, prevenir y castigar las activi-
dades de los grupos de autodefensa o paramilita-
res, esas medidas no se vieron traducidas en la 
desactivación concreta y efectiva del riesgo que el 
propio Estado había contribuido a crear. Por tan-
to, dicho riesgo, mientras subsista, ‘acentúa los 
deberes especiales de prevención y protección a 
cargo del Estado en las zonas en que exista pre-
sencia de grupos paramilitares...’. El Tribunal con-
sidera que dicho riesgo generado por el Estado 
agravó la situación de vulnerabilidad de las de-
fensoras y defensores de derechos humanos que, 
como Jesús María Valle Jaramillo, denunciaban 
las violaciones cometidas por paramilitares y la 
fuerza pública” (23).

De modo que entre la doctrina de la complicidad 
y la doctrina del riesgo podemos ubicar esta ter-
cera doctrina del riesgo creado. Claro que queda-
rán zonas grises, por ejemplo, cuando el Estado 
no haya creado directamente la situación de ries-
go, pero haya contribuido de manera decisiva a 
crearla o mantenerla por el incumplimiento de de-
beres de protección y garantía impuestos por el 
derecho internacional de los derechos humanos. 
No es equivalente a la creación objetiva del ries-
go (como en el caso colombiano por la sanción de 
leyes que autorizan a actuar a grupos paraestata-
les), pero sí define de alguna manera la partici-
pación estatal en la configuración de los factores 
institucionales y sociales de los que proviene el 
riesgo, a raíz del incumplimiento de deberes con-

(22) Corte IDH, caso “Valle Jaramillo y otros v. Colombia. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 
27/11/2008, serie C, n. 192, párr. 76.
(23) Corte IDH, caso Valle Jaramillo y otros v. Colombia. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 
27/11/2008, serie C, n. 192, párrs. 80 y 81; caso de las “Masacres de Ituango v. Colombia. Excepción preli-
minar, fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 1/7/2006, serie C, n. 148; caso de la “Masacre de Pueblo 
Bello v. Colombia. Interpretación de la sentencia del fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 25/11/2006, 
serie C, n. 159; caso de la “Masacre de Mapiripán v. Colombia. Fondo, reparaciones y costas”, sentencia del 
15/9/2005, serie C, n. 134.
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vencionales de debida diligencia e incluso de de-
beres de debida diligencia agravados o reforzados 
en ciertos contextos.

En tal sentido, el grado de contribución estatal a 
la existencia o persistencia del riesgo será un fac-
tor decisivo para evaluar los requisitos de evitabi-
lidad y previsibilidad del riesgo, en una situación 
determinada.

Corresponde en lo que sigue analizar brevemente 
los criterios de atribución de responsabilidad usa-
dos por la Corte en el caso “Campo Algodonero”.

La demanda de la CIDH y el escrito de los peticio-
narios ante la Corte plantean con matices la hi-
pótesis de que la situación de riesgo a evitar obe-
decía a un patrón de violencia, discriminación e 
impunidad que afectaba a las mujeres jóvenes de 
los sectores pobres de Ciudad Juárez. Que ese 
patrón se había comenzado a configurar a partir 
de la comisión de crímenes basados en el género, 
que incluían homicidios, desapariciones, torturas 
y vejámenes sexuales, desde fines de la década 
del 90. Sostienen, además, que el Estado no era 
sólo responsable de no haber previsto o evitado 
los crímenes, sino que había contribuido sustan-
cialmente a la configuración de ese patrón de vio-
lencia, tanto por la falta de políticas de seguridad 
dirigidas a la protección de las mujeres, como por 
la falta de respuesta del sistema de justicia para 
buscar a las mujeres secuestradas y para investi-
gar diligentemente los crímenes ya consumados. 
Sostenían, además, que la respuesta estatal de-
ficitaria no era sólo resultado de la negligencia y 
la imprevisión, sino de patrones de discrimina-
ción y machismo arraigado en las agencias públi-
cas. En tal sentido, podría afirmarse que, tanto la 
CIDH como los peticionarios, plantean una parti-
cipación clara del Estado en la configuración y la 
preservación de la situación de riesgo que lleva a 
la muerte de las víctimas. Ello, pese a que no hay 
acuerdo entre la CIDH y los peticionarios sobre el 
momento exacto en que se configura la respon-

sabilidad del Estado por las violaciones consuma-
das. Para la CIDH, si bien el Estado es responsa-
ble de la configuración del patrón de violencia, 
sólo resulta jurídicamente imputable la responsa-
bilidad internacional a partir de que toma conoci-
miento de las desapariciones de las tres víctimas 
y no actúa eficazmente para evitar sus homicidios 
y los crímenes que sufren en cautiverio. Para los 
peticionarios, la responsabilidad internacional se 
genera un paso antes, por la falta de prevención 
de las desapariciones de las mujeres, que no son 
más que la expresión de un patrón de violencia 
que afecta a todo el grupo (24).

La Corte no adhiere a la teoría del patrón sistemá-
tico de violencia y parece optar por una imputa-
ción atenuada de responsabilidad estatal basada 
en la doctrina del riesgo, pero con el componen-
te particular de la existencia en el caso de un de-
ber de debida diligencia reforzado en función del 
art. 7, CBDP. Lamentablemente, la Corte no des-
cribe de manera precisa los criterios de atribución 
de responsabilidad que usa en el caso, combi-
nando citas jurisprudenciales, que refieren tanto 
a lo que denominamos la doctrina de la compli-
cidad (25), como la doctrina del riesgo previsible 
y evitable (26).

De la lectura de la decisión me inclino a pensar 
que es este último el criterio que finalmente pre-
valece en el análisis de la evidencia. Así, la Corte 
considera que el art. 7, CBDP, establece un de-
ber de debida diligencia reforzado, lo que pare-
ce indicar que éste opera estableciendo una car-
ga adicional de deberes de prevención al Estado, 
por sobre un piso de debida diligencia en la pro-
tección de las acciones de particulares, que ven-
dría dado, en principio, por la propia Convención 
Americana. Aunque en el razonamiento de la sen-
tencia no queda claro cuál sería el piso de debi-
da diligencia y qué elementos adicionales agrega-
ría la norma especial de la CBDP, la Corte define 
algunos puntos que serán valiosos en el exa-
men final sobre la imputación de responsabilidad. 

(24) Ver demanda de la CIDH, párrs. 161-176. Ver escrito de los peticionarios, p. 133. Señalan los peticiona-
rios: “Las autoridades mexicanas al momento en que ocurrieron las desapariciones de las víctimas tenían cono-
cimiento de que existía un riesgo real e inmediato para la vida de éstas. Debido a que, los casos aquí expues-
tos forman parte del patrón de violencia contra mujeres, niñas, y el Estado no tomó las medidas necesarias con 
la debida diligencia para evitarlo”.
(25) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 236. 
(26) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 280. 
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Sostiene la Corte que “los Estados, deben adop-
tar medidas integrales para cumplir con debida 
diligencia en casos de violencia contra las muje-
res. En particular, deben contar con un adecuado 
marco jurídico de protección, con una aplicación 
efectiva del mismo, con políticas de prevención y 
prácticas que permitan actuar de una manera efi-
caz ante las denuncias. La estrategia de preven-
ción debe ser integral, es decir, debe prevenir los 
factores de riesgo y a la vez fortalecer las insti-
tuciones para que puedan proporcionar una res-
puesta efectiva de los casos de violencia contra la 
mujer. Asimismo, los Estados deben adoptar me-
didas preventivas en casos específicos en los que 
es evidente que determinadas mujeres y niñas 
pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe 
tomar en cuenta que en casos de violencia contra 
la mujer, los Estados tienen, además de las obli-
gaciones genéricas contenidas en la Convención 
Americana, una obligación reforzada a partir de la 
Convención de Belém do Pará” (27).

La definición que realiza la Corte de los conteni-
dos básicos del deber de debida diligencia, con 
base en el art. 7, CBDP, tiene indudable impac-
to en la aplicación de la doctrina del riesgo, pues 
implica colocar al Estado en una posición de ga-
rante respecto del riesgo de violencia basada en 
el género.

Así, el deber de debida diligencia agravado incide 
en la previsibilidad del riesgo de violencia basada 
en el género, pues el deber de prevención de fac-
tores de riesgo obliga al Estado a realizar una mo-
nitorización de la situación social de violencia. La 
CIDH ha establecido que “el deber de debida dili-
gencia para prevenir situaciones de violencia, so-
bre todo en el contexto de prácticas extendidas 
o estructurales, impone a los Estados el correla-
tivo deber de vigilar la situación social mediando 
la producción de información estadística adecua-
da que permita el diseño y la evaluación de las 
políticas públicas, así como el control de las po-
líticas que se implementen por parte de la socie-
dad civil. En tal sentido la obligación del artículo 
7 inc. B de la Convención de Belém do Pará debe 
ser interpretada en conjunción con la obligación 
establecida en el artículo 8 inciso H de garanti-
zar la investigación y recopilación de estadísticas 

y demás información pertinente sobre las causas, 
consecuencias y frecuencias de la violencia con-
tra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de 
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra las mujeres y de formular e intro-
ducir los cambios necesarios” (28).

En tal sentido, a fin de considerar la previsibilidad 
de un riesgo de violencia contra las mujeres en 
una situación particular, debe partirse de conside-
rar que el propio Estado tiene un deber de moni-
torización y evaluación de la situación de violencia 
de género, que lo hace responsable de la ausen-
cia de datos sociales fiables. En ese sentido, po-
dríamos considerar que el deber reforzado de de-
bida diligencia en la CBDP actúa imponiendo un 
esfuerzo adicional relacionado con el conocimien-
to de las situaciones de riesgo y, por lo tanto, li-
mita considerablemente el margen del Estado pa-
ra invocar su desconocimiento en una situación 
particular.

Por otro lado, el deber de debida diligencia refor-
zado parece operar también sobre la evitabilidad 
del riesgo, esto es, sobre los factores que con-
tribuyen a prevenir la materialización del riesgo y 
que están, según la Corte, en la órbita del propio 
Estado. Por ejemplo, la necesaria adecuación de 
los marcos normativos, la implementación de po-
líticas generales de protección, la implementación 
de estrategias para superar la desigualdad de po-
der y la discriminación de las mujeres y la efec-
tividad de los mecanismos de tutela judicial, en-
tre otros. También en este punto, la capacidad 
operativa del Estado de evitar que se materiali-
ce una situación de riesgo no puede ser obser-
vada como si el Estado fuera un sujeto extraño 
al riesgo que debe reaccionar cuando lo conoce 
con lo que tiene disponible. El déficit de las polí-
ticas públicas y del sistema institucional determi-
na en gran medida la capacidad de respuesta en 
la situación particular. También aquí está en cabe-
za del Estado contar con un sistema adecuado de 
reacción frente a este tipo de riesgos y, por lo tan-
to, el margen para alegar la inevitabilidad de un 
riesgo se reduce considerablemente.

En “Campo Algodonero” resulta clara la vincu-
lación entre el incumplimiento de los deberes 

(27) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 258. 
(28) CIDH, informe “El acceso...”, cit., párr. 42. 
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de adopción de políticas públicas, de mecanis-
mos idóneos y efectivos de protección judicial y 
de adecuación normativa con las circunstancias 
que contribuyen a que las agencias públicas no 
logren prever ni evitar los crímenes. Por ejemplo, 
la CIDH, los peticionarios y la propia Corte se-
ñalan cómo prejuicios machistas en los propios 
operadores judiciales demoraron el inicio de las 
averiguaciones de paradero de las jóvenes desa-
parecidas. También se identificó como resultaron 
determinantes de la impunidad de los crímenes 
de las víctimas y de las demás mujeres afecta-
das por formas similares de violencia en Ciudad 
Juárez las irregularidades cometidas por los jue-
ces, los policías locales y los peritos forenses que 
realizaron autopsias y examinaron el lugar donde 
aparecen los cuerpos (29).

El otro aspecto relevante en “Campo Algodonero” 
es la característica del riesgo que debe ser eva-
luado en el examen de imputación de responsa-
bilidad estatal por actos de particulares. Como di-
jimos, si bien la Corte no adhiere a la tesis del 
patrón sistemático, brinda vital importancia a la 
existencia de un contexto social de violencia que 
presenta aspectos particulares en Ciudad Juárez. 
La Corte afirma: “De todo lo expuesto anterior-
mente, la Corte concluye que desde 1993 exis-
te en Ciudad Juárez un aumento de homicidios 
de mujeres, habiendo por lo menos 264 víctimas 
hasta el año 2001 y 379 hasta el 2005. Sin em-
bargo, más allá de las cifras, sobre las cuales la 
Corte observa no existe firmeza, es preocupante 
el hecho de que algunos de estos crímenes pare-
cen presentar altos grados de violencia, incluyen-
do sexual, y que en general han sido influencia-
dos, tal como lo acepta el Estado, por una cultura 
de discriminación contra la mujer, la cual, según 
diversas fuentes probatorias, ha incidido tanto en 
los motivos como en la modalidad de los críme-
nes, así como en la respuesta de las autoridades 
frente a éstos. En este sentido, cabe destacar las 
respuestas ineficientes y las actitudes indiferen-
tes documentadas en cuanto a la investigación 
de dichos crímenes, que parecen haber permiti-
do que se haya perpetuado la violencia contra la 
mujer en Ciudad Juárez. La Corte constata que 

hasta el año 2005 la mayoría de los crímenes 
seguían sin ser esclarecidos, siendo los homici-
dios que presentan características de violencia 
sexual los que presentan mayores niveles de im-
punidad” (30).

El contexto de violencia configura para la Corte 
una situación general que incide sobre la situa-
ción particular de las víctimas y sobre el tipo de 
respuestas que debía brindar el Estado. Se trata 
de una suerte de “riesgo general” que a su vez ca-
lifica la expectativa de respuesta del Estado ante 
el “riesgo particularizado” de cada una de las tres 
víctimas del caso. El riesgo general contribuye a 
definir las características de previsibilidad y evita-
bilidad del riesgo particular.

Para la Corte existen dos momentos claves en los 
que debe examinarse el deber de prevención es-
tatal. El primero, antes de la desaparición de las 
víctimas y, el segundo, luego de la desaparición y 
antes de la localización de sus cuerpos sin vida.

Respecto del primer momento, la Corte concluye 
que existe una falta del Estado en el cumplimien-
to general de su obligación de prevención. Sin 
embargo, ello no conduce a determinar la respon-
sabilidad internacional del Estado porque, a pe-
sar de que éste tenía conocimiento de una situa-
ción de riesgo para las mujeres de Ciudad Juárez, 
no ha sido establecido que tuviera conocimien-
to de un riesgo real e inmediato para las víctimas 
del caso. Esto es, tenía conocimiento del riesgo 
general de violencia de género, pero no sobre el 
riesgo particularizado de las víctimas individuales. 
De esa manera, la Corte marca un límite a la apli-
cación de la doctrina del riesgo, pues es estric-
ta en exigir un conocimiento directo de un riesgo 
particularizado que afecte de manera concreta a 
una víctima determinada. El riesgo general genera 
deberes de acción pero su incumplimiento no es 
suficiente, según la Corte, para atribuir responsa-
bilidad al Estado por todo lo sucedido a cada una 
de las víctimas.

Es recién en un segundo momento, luego de la 
desaparición y antes del hallazgo de los cuerpos, 

(29) Ver, por ejemplo, la descripción de irregularidades en pericias forenses realizadas a las víctimas del caso y 
a otras víctimas encontradas en el denominado “Campo Algodonero” y “Cristo Negro” en el escrito de solicitu-
des de los peticionarios, ps. 108-111. 
(30) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 164. 
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que para la Corte el Estado tuvo ya un conoci-
miento de la existencia de un riesgo real e inme-
diato para la vida e integridad física de las vícti-
mas individuales. Este conocimiento se define no 
sólo por la prueba sobre la información que te-
nía el Estado respecto de la desaparición de cada 
una de las víctimas individuales al momento de su 
ocurrencia, sino también en función del contexto 
social descripto, de violencia extendida contra las 
mujeres (31).

La Corte, así, agrava el deber de debida diligen-
cia o, dicho en otros términos, somete su cum-
plimiento a un estándar más estricto en el caso, 
en función del contexto de violencia de género, 
considerando especialmente cómo ese contexto 
debió orientar las acciones estatales. De alguna 
manera, como dijimos, el riesgo general verifica-
do en el caso incide sobre la posibilidad de pre-
ver y evitar el riesgo particularizado, esto es, los 
crímenes sufridos por las víctimas. Dice la Corte: 
“La Corte considera que ante tal contexto surge 
un deber de debida diligencia estricta frente a de-
nuncias de desaparición de mujeres, respecto a 
su búsqueda durante las primeras horas y los pri-
meros días. Esta obligación de medio, al ser más 
estricta, exige la realización exhaustiva de activi-
dades de búsqueda. En particular, es imprescin-
dible la actuación pronta e inmediata de las auto-
ridades policiales, fiscales y judiciales ordenando 
medidas oportunas y necesarias dirigidas a la de-
terminación del paradero de las víctimas o el lugar 
donde puedan encontrarse privadas de libertad. 
Deben existir procedimientos adecuados para las 
denuncias y que éstas conlleven una investiga-
ción efectiva desde las primeras horas. Las auto-
ridades deben presumir que la persona desapa-
recida está privada de la libertad y sigue con vida 
hasta que se ponga fin a la incertidumbre sobre la 
suerte que ha corrido” (32).

La Corte concluye que el Estado no ha demostra-
do haber adoptado medidas razonables, confor-
me a las circunstancias del caso, para encontrar 
a las mujeres secuestradas y evitar sus muertes. 
Las investigaciones realizadas luego de anoticia-
da la desaparición fueron rituales e inefectivas y 
los funcionarios desconfiaron de las versiones de 

las familias y negaron la urgencia de los casos, sin 
considerar el contexto de violencia que debía lle-
var a presumir que la vida de las jóvenes estaba 
en peligro inminente.

Como dijimos, la falta de respuesta de los agen-
tes públicos en el caso se relaciona en parte con 
la falta de adopción de políticas más generales de 
prevención. La Corte señala: “Además, la Corte 
considera que el Estado no demostró haber adop-
tado normas o implementado las medidas nece-
sarias, conforme al artículo 2 de la Convención 
Americana y al artículo 7.c de la Convención [de] 
Belém do Pará, que permitieran a las autorida-
des ofrecer una respuesta inmediata y eficaz an-
te las denuncias de desaparición y prevenir ade-
cuadamente la violencia contra la mujer. Tampoco 
demostró haber adoptado normas o tomado me-
didas para que los funcionarios responsables de 
recibir las denuncias tuvieran la capacidad y la 
sensibilidad para entender la gravedad del fenó-
meno de la violencia contra la mujer y la voluntad 
para actuar de inmediato” (33).

VI. ALGUNAS CONCLUSIONES

Si bien en “Campo Algodonero” la Corte exten-
dió el alcance de la responsabilidad indirecta del 
Estado por la acción de particulares que tiene co-
mo consecuencia jurídica la violación de derechos 
humanos, también acotó el campo de responsa-
bilidad estatal indirecta, al definir, aunque de ma-
nera un tanto imprecisa todavía, algunos criterios 
de atribución de responsabilidad. Estos criterios 
están basados en los deberes genéricos de pre-
vención de la Convención Americana, que operan 
como un piso, al que se agregan deberes “refor-
zados” de debida diligencia, que se originan en 
normas específicas relacionadas con la violencia 
basada en el género en razón del art. 7, CBDP. 
También en nuestra opinión, estos deberes refor-
zados de protección surgen de la consideración 
especial que realiza la Corte del contexto de vio-
lencia y discriminación que afectaba en el caso 
al grupo social que integraban las víctimas, es-
to es, las mujeres jóvenes de sectores pobres en 
Ciudad Juárez, lo que permitiría afirmar que este 
tipo de análisis de la doctrina del riesgo podría ser 

(31) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párrs. 282 y 283. 
(32) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 283. El destacado me pertenece.
(33) Corte IDH, caso “Campo Algodonero”, párr. 285. 
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aplicado en el futuro a la situación de otros gru-
pos sociales afectados por patrones de violencia 
y discriminación.

La Corte fijó un límite en la atribución al Estado de 
crímenes de particulares, a partir de la exigencia 
de que éste tuviera conocimiento no sólo del ries-
go general, sino de un riesgo particularizado, re-
ferido a una víctima o a un grupo de víctimas de-
terminadas. Sólo a partir del conocimiento de ese 
riesgo particularizado (en el caso, luego de la no-
ticia sobre la desaparición de cada una de las víc-
timas), la Corte estuvo dispuesta a considerar que 
el Estado incumplió un deber concreto de actua-
ción diligente, capaz de determinar su responsa-
bilidad por crímenes de particulares (34). Ello sin 
perjuicio de considerar que existía una obligación 
de prevención general relacionada con el contex-
to de violencia de género antes de la ocurrencia 
de las desapariciones de las víctimas.

Surge de la lectura del razonamiento de la Corte 
que, si en lugar de examinarse secuestros segui-
dos de muerte se hubiera tratado de homicidios 
directos, el Estado hubiera sido en principio exo-
nerado de su responsabilidad internacional. Aun 
cuando se hubiera concluido su contribución con 
la situación general de violencia. También que si 
las desapariciones de las tres víctimas hubieran 
sido hechos particulares y aislados, y no parte 
de un contexto general, la Corte hubiera evalua-
do de una manera diferente la posible imputación 
al Estado de los casos. Quizá hubiera puesto más 
énfasis en el grado de información concreta con 
la que contaba el Estado respecto de cada hecho, 
a fin de prevenirlo o evitarlo.

Un factor que complica el análisis de la aplica-
ción futura del precedente es que la Corte, ade-
más de utilizar la doctrina del riesgo, cita juris-

prudencia referida a otros criterios de atribución 
de responsabilidad por actos de particulares, co-
mo es la doctrina que denominamos de la compli-
cidad (apoyo o tolerancia estatal con el crimen). 
Por lo demás, la Corte incorpora el examen de las 
obligaciones del art. 7, CBDP, en el examen ge-
neral sobre la obligación de prevención y protec-
ción. Por eso, si bien se refiere a que el art. 7, 
CBDP, fija un estándar reforzado de debida dili-
gencia que opera sobre el estándar genérico de la 
Convención, no llega a definir en qué consiste el 
estándar genérico y qué cosas agrega en particu-
lar el estándar reforzado. En el análisis del caso 
hemos intentado responder a esta cuestión pre-
liminarmente. Lo que ya es definitivo es que ese 
deber de debida diligencia, reforzado del art. 7, 
CBDP, coloca al Estado en una posición de garan-
te ante el riesgo de violencia basada en el género, 
y ello se refleja en el examen de los factores de 
previsibilidad y evitabilidad en la aplicación de la 
doctrina del riesgo como criterio de atribución de 
responsabilidad por actos de particulares.

Es difícil anticipar hasta dónde podría llegar la 
Corte en el futuro si se plantean por ejemplo nue-
vos casos de atribución de responsabilidad esta-
tal por crímenes de particulares que no involucren 
violencia basada en el género de las víctimas.

Si bien es claro que en la evaluación de la situa-
ción particular de las víctimas del caso, la Corte 
consideró especialmente el contexto social y la si-
tuación de vulnerabilidad frente a la violencia del 
grupo social al que las víctimas pertenecían, al no 
establecerse una relación explícita en los funda-
mentos de la sentencia, entre la situación de des-
igualdad del grupo y los deberes de prevención y 
protección no es posible anticipar con certeza si 
los mismos criterios de atribución de responsa-
bilidad que se usan en el caso serían aplicados 

(34) El razonamiento de la Corte en este punto coincide con la demanda de la CIDH. Si bien esta Comisión plan-
teó que existía un patrón sistemático de violencia e impunidad, sólo imputó responsabilidad al Estado por la fal-
ta de diligencia luego del conocimiento de las desapariciones, evaluando la conducta estatal también en función 
de su conocimiento de la existencia de un patrón de violencia en el cual debió encuadrarse la ocurrencia de los 
crímenes. Los peticionarios coincidieron con la CIDH en señalar que existía un patrón sistemático de violencia, 
pero exigieron que se responsabilizara al Estado por no evitar y alimentar ese patrón y, en tal sentido, extendie-
ron la atribución de responsabilidad por las desapariciones y no sólo por lo ocurrido luego de ellas. El Estado re-
conoció que existía un contexto de violencia contra las mujeres y el componente de género de algunos de los 
crímenes; reconoció también algunas de las fallas denunciadas en la investigación penal de los crímenes de las 
tres víctimas, pero negó que de las circunstancias del caso derivaran elementos para atribuirle al Estado respon-
sabilidad internacional por conductas de particulares.
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por la Corte a situaciones similares de otros gru-
pos sociales discriminados, que no fueran alcan-
zados por la CBDP.

En nuestra opinión, más allá de la imprecisión de 
la sentencia en este punto, la condición de las 
víctimas como miembros de un grupo social afec-
tado por un contexto persistente de violencia y 
discriminación es un factor clave del examen de 
la responsabilidad estatal en este caso, lo que de-
bería permitir trasladar este precedente a otras si-
tuaciones similares de violencia sistemática o es-
tructural contra grupos sociales desaventajados.

De alguna manera, el esquema de obligaciones 
de la CBDP y, en especial, el deber de debida di-
ligencia, sólo puede entenderse a partir de la re-
lación que se establece en ese instrumento entre 
violencia y desigualdad. Las relaciones desiguales 
de poder son claves para entender la dinámica 
de la violencia de género y de allí la imposición al 
Estado de un deber de prevención y protección di-
ferenciado o “reforzado” en palabras de la Corte. 
Esta conclusión ubica el caso que examinamos, 
en nuestra opinión, en la línea de una tenden-
cia más amplia en el sistema interamericano en 
el tratamiento de cuestiones relacionadas con la 
protección especial y diferenciada de ciertos gru-
pos sociales afectados por patrones de desigual-
dad. El Estado es garante de la igualdad y, por lo 
tanto, tiene una posición de garante frente a pa-
trones de violencia que afectan a grupos subordi-
nados. Su deber de debida diligencia en la protec-
ción del grupo discriminado es, en consecuencia, 
un deber calificado o más intenso. La posición es-
tatal de garante afecta fundamentalmente el exa-
men de su capacidad o posibilidad de prevenir o 
evitar un riesgo real e inmediato contra el grupo o 

contra individuos del grupo. Conduce a ser menos 
rígido en el estudio de los requisitos de atribución 
del riesgo y más estricto en la evaluación de las 
excusas del Estado.

Por último, me parece importante apuntar que 
los criterios usados por la Corte para definir los 
deberes positivos de prevención y protección del 
Estado frente a actos de particulares, a la luz 
de las obligaciones generales de garantía de la 
Convención y de las específicas de la CBDP, no 
resultan sólo fuente de responsabilidad interna-
cional sino que son criterios para imputar respon-
sabilidad a los Estados en los sistemas jurídicos 
nacionales, donde ambos instrumentos se han 
incorporado como derecho doméstico, incluso en 
ocasiones con rango constitucional. Esto es, de-
berían tener un correlato en las doctrinas sobre 
responsabilidad administrativa por la prevención y 
la reparación de daños causados por particulares.

Sin duda, un tema pendiente es cómo profundizar 
la interpretación de estos principios a fin de alcan-
zar un mayor nivel de exigibilidad de estas obliga-
ciones en los sistemas de justicia de los Estados, 
que deben brindar protección primaria y preferen-
te, antes de que un conflicto se convierta en un 
litigio internacional. Lamentablemente, existen 
pocos precedentes de decisiones de tribunales 
nacionales que declaren la operatividad y la exigi-
bilidad de las obligaciones positivas y de alcance 
general contenidas en el art. 7, CDBP. Por ejem-
plo, la obligación de adoptar políticas públicas pre-
ventivas, regular mecanismos judiciales y produ-
cir información estadística para la monitorización 
de la situación social de violencia de género. Es 
posible que el precedente de la Corte en “Campo 
Algodonero” permita avanzar en esa dirección.


